
 
 

Endoso Dispositivos Médicos para COVID-19 
 
POR MEDIO DEL PRESENTE ENDOSO SE MODIFICAN LAS CONDICIONES DE ASEGURAMIENTO 
DEL CONTRATO DEL SEGURO DE ACUERDO CON LO SIGUIENTE: 
  

En caso de que el Asegurado presente una reclamación procedente relacionada al virus SARS-CoV-2 

(COVID-19 y/o cualquiera de sus variantes) y requiera dentro del tratamiento para dicha enfermedad el 

uso del Dispositivo Médico de Oxigenación Extracorpórea (ECMO por sus siglas en inglés), se le 

exentará del pago de la participación adicional que le corresponda por este concepto en términos de lo 

establecido en el apartado II. Cobertura Básica, sección Gastos a Cargo de GNP, en la siguiente viñeta:  

 

- Compra o renta de aparatos ortopédicos, prótesis o dispositivos médicos que se requieran a causa 

de una Enfermedad o Accidente cubiertos por esta póliza (excepto lo expresamente excluido) hasta 

el monto indicado en el Certificado de Cobertura por Asegurado una vez descontado el Deducible y 

Coaseguro. Dicho monto aplicará por cada aparato ortopédico, prótesis o dispositivo médico que el 

Asegurado requiera. 

 

En caso de que el monto procedente por los conceptos antes mencionados exceda el monto indicado 

en el Certificado de Cobertura por Asegurado, el Asegurado tendrá una participación del 50% sobre 

el excedente de los gastos por cada concepto, teniendo como límite máximo la Suma asegurada 

contratada para la Cobertura básica. 

 

Lo anterior,  siempre y cuando acredite lo siguiente:  

  

- Que  cuenta con un esquema de vacunación completo de acuerdo a lo dispuesto por las autoridades 

sanitarias correspondientes para el tipo de vacuna aplicada contra el virus SARS-CoV-2 (COVID-19 

y/o cualquiera de sus variantes), en México o bien en algún otro territorio, siempre y cuando dicha 

vacuna cuente con los estándares internacionales de vacunación para la prevención del virus SARS-

CoV-2 (COVID-19 y/o cualquiera de sus variantes) y se encuentre autorizada por las autoridades 

sanitarias correspondientes para su utilización y aplicación en territorio nacional y en el extranjero. 

En caso de no ser candidato al esquema de vacunación, también será acreedor al beneficio. 

 

Este endoso prevalece sobre las condiciones generales del Contrato de seguro. Con excepción de lo 

expresamente estipulado en el presente endoso, el contenido del Contrato de seguro continuará vigente 

en los mismos términos y condiciones. 

 

Para cualquier aclaración o duda no resuelta relacionada con su seguro, le sugerimos ponerse en 

contacto con la Unidad Especializada de Atención a Usuarios (UNE) de Grupo Nacional Provincial, 

S.A.B. ubicada en Av. Cerro de las Torres 395, Colonia Campestre Churubusco, Alcaldía Coyoacán, 

C.P. 04200 o comuníquese al teléfono 55 5227 9000 para la Ciudad de México e Interior de la República, 

al correo electrónico: unidad.especializada@gnp.com.mx; o bien contacte a la Comisión Nacional para 

la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF) con domicilio en 

Insurgentes Sur 762, Colonia Del Valle, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, al teléfono 55 5340 0999 

para la Ciudad de México e Interior de la República, al correo electrónico: asesoria@condusef.gob.mx 

o visite la página condusef.gob.mx 

 

Para conocer el domicilio de la oficina más cercana a su ubicación, los horarios de atención y el tipo de 

operaciones que podrá realizar en cada una de ellas consulte la página de internet gnp.com.mx o 

comuníquese al 55 5227 9000 para la Ciudad de México e Interior de la República. 

 

"En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de 

Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran 

este producto de seguros, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas, a partir del día 10 de diciembre de 2021, con el número CGEN-

S0043-0119-2021/CONDUSEF-G-01376-001".  

http://condusef.gob.mx/
http://condusef.gob.mx/

